
“2019-“AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

 
    EXP-UNC:0005316/2020 
VISTO: 

 La nota presentada por la Dra. Luciana Buffalo, Directora del Departamento de 
Geografía por medio de la cual solicita las complementación de funciones del personal 
docente del citado Departamento para el perìodo 2020-2021; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que Secretaría Académica toma conocimiento de las presentes actuaciones el 
27 de febrero de 2020 (fs. 2vta); 

Que el Área Profesorado y Concursos ha controlado la situación de revista de 
los docentes mencionados en la nota presentada; 

Lo previsto en el Art. 11º de la O.H.C.D. Nº 03/2018; 
 Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 16 de marzo de 2020 aprobó, 
por unanimidad,el despacho de la Comisión de Enseñanza;  
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la  
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- DISPONER que los docentes que a continuación se mencionan, 
cumplan funciones docentes como complementación de funciones a sus respectivos 
cargos de planta, en los espacios curriculares que en cada caso se indica, durante el 
segundo semestre de 2020. 
 

-BUFFALO, Luciana -Leg. 40969- en el Seminario ”Problemáticas de Investigación 
en Geografía: construcción y prácticas metodológicas” como complementación de 
funciones a su cargo de Profesora Adjunta de dedicaciòn semi-exclusiva (cód. 110), 
por concurso, en la cátedra Teoría y Metodología de la Investigación en Geografía. 

-OMAR, Diego -Leg. 41395- en el Seminario “Procesos de cambio en Espacios 
Urbanos” como complementación de funciones a su cargo de Profesor Adjunto de 
dedicación semi-exclusiva (cód. 110), por concurso, en la cátedra Seminario de 
Organizaciòn Territorial I -Urbana-. 

-PEDRAZZANI, Carla -Leg. 46723- en el Seminario “Contra-cartografìas del 
neoliberalismo. Luchas y movimientos sociales en defensa de los territorios y de 
la vida. como complementación de funciones a su cargo de Profesora Asistente de 
dedicación semi-exclusiva (cód. 114), interina, en la cátedra Seminario de Organizaciòn 
Territorial I -Urbana-. 

-FRUTOS, Nicolàs -Leg. 47830- en el “Seminario de Teledetección” como 
complementación de funciones a su cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-
exclusiva (cód. 110), interino, en la cátedra de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG). 
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-GERMAN, Alba -Leg. 51301- en el “Seminario de Teledetección” como 
complementación de funciones a su cargo de Profesora Asistente de dedicación 
semi-exclusiva (cód. 114), interino, en la Cátedra de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). 

-LLORENS, Santiago -Leg. 40550- en el Seminario “Enfoques Culturales del 
Paisaje en Geografìa” como complementación de funciones a su cargo de Profesor 
Adjunto de dedicación semi-exclusiva (cód. 110), por concurso, en la cátedra 
Epistemología de la Geografía 

-PALLADINO, Lucas -Leg. 47614- en el Seminario “Enfoques Culturales del Paisaje 
en Geografía” como complementación de funciones a su cargo de Profesor Asistente 
de dedicación semi-exclusiva (cód. 114), interino, en la cátedra Epistemología de la 
Geografía.  

-CAPDEVIELLE, Julieta María -Leg. 47838- en el Seminario “La obra de Henri 
Lefebvre y sus derivaciones contemporáneas en Geografía” como 
complementación de funciones a su cargo de Profesora Adjunta de dedicación simple 
(cód. 111), por concurso, en la cátedra de Sociología.  

ARTICULO 2°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad 
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 
 
RESOLUCIÓN N° 165 
IJ 
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LIC. FLAVIA DEZZUTTO 
DECANA 
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